
Contra la presente Resolución que no agota la vía administrativa,
cabe interponer en el plazo de un mes, recurso de alzada ante la Excma.
Sra. Consejera de Cultura y Turismo de la Junta de Castilla y León, con-
forme se establece en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992 de 26 de
noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común y el artículo 60 de la Ley 3/2001,
de 3 de julio, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad de
Castilla y León.

Valladolid, 8 de junio de 2006.

El Director General 
de Turismo,

Fdo.: JESÚS RODRÍGUEZ ROMO

D. JAVIER FERNÁNDEZ MARTÍNEZ

VIAJES KALIPO, S.L.

C/ Colón, 6 bajo
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RESOLUCIÓN de 27 de junio de 2006, de la Universidad de Salaman-
ca, por la que se procede a la ejecución de la Sentencia dictada en
fecha 16 de mayo de 2006, por el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo núm. 1 de Salamanca.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa, de 13 de julio de 1998, dispongo que se
cumpla, en sus propios términos, lo dispuesto en la Sentencia dictada por
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 1 de Salamanca, en el
recurso 15/05 interpuesto por la Empresa Panlab, S.L., contra Resolución
de la Universidad de Salamanca de 30 de julio de 2004 por la que adjudica
el concurso por procedimiento abierto 23/04 SU.

Salamanca, 27 de junio de 2006.

El Rector,
Fdo.: ENRIQUE BATTANER ARIAS

AYUNTAMIENTO DE CIUDAD RODRIGO
(SALAMANCA)

APROBACIÓN definitiva del Plan Parcial del Sector 22.1 promovido por
Edimaro, S.A.

El Excmo. Ayuntamiento de Ciudad Rodrigo en sesión ordinaria de
Pleno celebrado el día 24 de junio de 2006 adoptó el siguiente acuerdo:

Aprobado por el Pleno de la Corporación en sesión extraordinaria de
fecha 1 de agosto 2005, la Aprobación Inicial del Plan Parcial del Sector
22.1 promovido por EDIMARIO, S.A.,

Habiéndose sometido a información pública durante el plazo de un
mes mediante publicación de anuncios en los «Boletines Oficiales de la
Provincia» n.º 157 de fecha 17 de agosto y de Castilla y León n.º 161 de
fecha 22 de agosto de 2005, así como en el diario provincial Tribuna de
Salamanca de fecha 30 de agosto de 2005.

Remitido el expediente al Servicio Territorial de Fomento, al Servicio
Territorial de Cultura y Diputación Provincial para su informe preceptivo
de conformidad con lo establecido en el artículo 52.4 de la Ley 5/1999 de
Urbanismo de Castilla y León.

Habiéndose tramitado la Declaración de Impacto Ambiental según
Resolución de la Delegación Territorial, Servicio Territorial de Medio
Ambiente, de fecha 28 de noviembre de 2005.

Vista la diligencia extendida por el Sr. Secretario de la Corporación de
fecha 3 de octubre de 2005.

Visto el dictamen de la Comisión Informativa de Obras, Instalaciones,
Urbanismo y Patrimonio de fecha 21 de diciembre de 2005.

La Corporación acuerda por unanimidad:

Primero.– Aprobar DEFINITIVAMENTE el Plan Parcial del Sector 22.1
promovido por EDIMARO, S.A., según proyecto redactado por el Ingeniero
de Caminos D. Estanislao Aragón Meras y la Arquitecta D.ª Lilian Puga
Camba, visado por el Colegio Oficial de Ingenieros de Caminos y Puertos
de Castilla y León al número 26377, con fecha 15 de junio de 2005, por
entender que el mismo se ajusta a las determinaciones del Reglamento de
Urbanismo de Castilla y León.

Segundo.– Así mismo acuerda la Corporación se siga la tramitación del
expediente según lo establecido en el artículo 164 y siguientes del citado
Reglamento, publicándose en los Boletines Oficiales de la Provincia y de
Castilla y León, notificándose a todas las personas afectadas en el expe-
diente y remitiendo un ejemplar completo y diligenciado junto con un
soporte informático a la Comisión Territorial de Urbanismo, notificándose
igualmente a la Administración del Estado, a la Diputación Provincial y al
Registro de la Propiedad.

Lo que se publica significando que contra el presente Acuerdo, que pone
fin a la vía administrativa, podrá interponer, potestativamente Recurso de
Reposición en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente del reci-
bo de esta comunicación, o bien interponer Recurso Contencioso Admi-
nistrativo ante la Jurisdicción Contencioso-Administrativa que corresponda.

En el supuesto que se interponga el Recurso de Reposición se seguirá
la tramitación contemplada en la Ley, no siendo posible acudir a la vía judi-
cial hasta que se resuelva dicho recurso, todo ello de conformidad con lo
establecido en los artículos 109, 116 y 117 de la Ley 30/1992 de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, reformada por la Ley 4/1999, de 13
de enero, sin perjuicio de los demás recursos que puedan interponerse.

Ciudad Rodrigo, 30 de junio de 2006.

El Alcalde Acctal.,
Fdo.: MARCELINO CORDERO MÉNDEZ

AYUNTAMIENTO DE FUENTE ENCALADA
(ZAMORA)

EDICTO relativo a la aprobación del Escudo Heráldico y Bandera
Municipal.

El Pleno Municipal del Excmo. Ayuntamiento de Fuente Encalada, en
sesión celebrada el 22 de junio de 2006 en ejercicio de las funciones dele-
gadas por la Comunidad de Castilla y León a los Ayuntamientos mediante
la Ley 1/1998, de 4 de junio, de Régimen Local de Castilla y León, y en
concordancia con lo establecido en los artículos 28 del citado texto, y con
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el informe favorable del Cronista de Armas de Castilla y León, aprobó el
Escudo Heráldico y Bandera Municipal, con la siguiente descripción:

«Escudo Heráldico.– Escudo Cortado. 1.º En campo de gules, fuente
que mana de unas peñas de plata. 2.º En campo de plata, iglesia de gules
mazonada de sable y aclarada de plata. Al timbre corona real cerrada».

«Bandera Municipal.– Bandera rectangular de proporciones 2:3, for-
mada por un paño blanco con una franja roja diagonal del ángulo inferior
del asta al superior del batiente, de 1/3 del ancho, acompañada de una
cruz griega roja en el triángulo del asta y un racimo de uvas verde en el
del batiente.»

Lo que se hace público para general conocimiento y a los efectos
oportunos.

Fuente Encalada, 23 de junio de 2006.

El Alcalde,
Fdo.: JOSÉ ANTONIO COLINO BARRERO

AYUNTAMIENTO DE ROSINOS 
DE LA REQUEJADA (ZAMORA)

ACUERDO de 31 de marzo de 2006, por el que se aprueba el Escudo
Heráldico y Bandera Municipal, de este Ayuntamiento.

D.ª María del Carmen Prada Prada, Secretaria del Ayuntamiento de
Rosinos de la Requejada (Zamora), del que es Alcalde-Presidente D. Ángel
Prada Barrios, por medio del presente tiene a bien,

CERTIFICAR: Que el Pleno de este Ayuntamiento, en Sesión Ordina-
ria celebrada el día 31 de marzo de 2006, en el ejercicio de las funciones
delegadas por la Comunidad Autónoma de Castilla y León a los Ayunta-
mientos mediante la Ley 1/1998, de 4 de junio, de Régimen Local de Cas-
tilla y León, y en conformidad con la tramitación del artículo 28 de dicho
texto, y con el fallo favorable del expediente por el Cronista de la Comuni-
dad, acordó aprobar el Escudo Heráldico y Bandera Municipal, elaborado
por D. Vicente Tocino Letrado y D. Tomás Rodríguez Peñas, Diplomados
en Heráldica Genealogía y Nobiliaria, con la siguiente descripción:

Escudo Heráldico.– En campo de plata, palo ondado de azur, acompa-
ñado de diez cruces griegas de gules, jefe encajado de sinople. Al timbre
Corona Real cerrada.

Bandera Municipal.– Bandera rectangular de proporciones 2:3, forma-
da por tres franjas horizontales iguales, siendo blancas con cinco cruces
griegas rojas las exteriores, azul la central y al asta una franja vertical enca-
jada verde de 1/3 del largo.

Contra dicho Acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, podrá inter-
ponerse, en el plazo de dos meses desde el día siguiente al de publicación
del presente anuncio, Recurso Contencioso-Administrativo ante el Tribunal
correspondiente de la Comunidad Autónoma; o potestativamente y con
carácter previo, recurso de reposición ante el órgano que dictó esta Resolu-
ción, en el plazo de un mes.

Lo que se hace público para general conocimiento y efectos oportunos.

Rosinos de la Requejada, 14 de junio de 2006.

El Alcalde,
Fdo.: ÁNGEL PRADA BARRIOS
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